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Señora
JENNY PAOLA LOZANO BELLO
Carrera 62 No.64-75 Torre 2 Apto 506
Teléfono: 3183898294
Correo electrónico: paola.lozano@idrd.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Oficio radicado IDRD 20223100069861 del 19 de abril de 2022

Respetada señora Jenny Paola:

En atención al asunto y teniendo en cuenta que como se le había informado en la 
respuesta dada al punto 5 en el siguiente sentido:

“(…) El  Instituto  Distrital  de Recreación y Deporte,  a  la  fecha elevó consulta  a  la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de determinar la viabilidad para proveer 
la vacante de Profesional Especializado Código 222 Grado 09 de la Oficina de Control 
Interno, con la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC – 4553 
del 9 de noviembre de 2021.

De acuerdo con lo anterior y una vez sea recibida la respectiva respuesta por parte de 
la CNSC, le será informada. (…)”.  

En virtud de lo señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante oficio con 
radicado IDRD 20222100167542 del 14 de junio de 2022, dio respuesta a lo solicitado 
manifestando:

“(…) De otro lado, no es posible hacer uso de las listas conformadas bajo la modali-
dad de ascenso, para la provisión de vacantes definitivas generadas con posterioridad 
a la realización del respectivo concurso de méritos, teniendo en cuenta que, en cum-
plimiento de lo establecido por el numeral 3, del artículo 29, de la Ley 909 de 2004, las 

https://orfeo.idrd.gov.co/core/vista/images.php?nombArchivo=545f4e930e4a083b766034d01d346828ebff3630f0feead26db90a754b1096dda81c2f59503e5138abf22c590d47f032


IDRD 

vacantes ofertadas se encuentran previamente establecidas desde su apertura y co-
rresponden hasta máximo el 30% de las que, a dicha época, se encuentren pendien-
tes de proveer definitivamente. (…)”. Se adjunta copia del respectivo oficio.

De acuerdo con lo anterior, no es posible acceder a lo solicitado en lo que tiene que 
ver con el uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución  Resolución 
No. CNSC – 4553 del 9 de noviembre de 2021, para ser nombrada en el empleo de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 09 de la Oficina de Control Interno del 
IDRD. 

Cordialmente,

HÉCTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA
Subdirector Administrativo y Financiero
Subdirección Administrativa y Financiera

Anexos: Oficio radicado IDRD 20222100167542 del 14 de junio de 2022
Copia: N/A

Elaboró: Camilo Rojas O - Profesional Universitario 219- 03 Área Talento Humano
Proyectó: Camilo Rojas O - Profesional Universitario 219- 03 Área Talento Humano
Revisó: Yadima Díaz Ochoa – Profesional Especializado 222-11 Área Talento Humano
Aprobó: N/A
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